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Ref. Causa: "Burgos Rodolfo Tercero S/Abuso Sexual 
Art. 119 1er Parr.M.E. Penal n° 148/2022". OFICIO 
N°2081

Oficio 31/23
San Miguel de Tucumán,29 de marzo de 2023

Excma Cámara Penal Conclusional 
de Apelaciones de Tucumán 
Sala Ia
Dra. Wendy Adela Kassar 
S / D

Tengo el agrado de dirigirme a 
usted a fin de remitirle adjunto al presente lo 
requerido en el OFICIO 2081, a sus efectos.

Saludo a usted con distinguida
consideración.





PODER JUDICIAL
CENTRO JUDICIAL CAPITAL

CÁMARA PENAL CONCLUSIONAL APELACIONES - SALA I

ACTUACIONES N°: 148Í2022

*H101676258098*
H101676258098

OFICIO N°: 2081

San Miguel de Tucumán, 17 de marzo de 2023 -

Al Sr/a. Secretario/a del Tribunal Oral en lo Criminal 

Federal de Tucumán 

S /________ D

CAUSA: BURGOS RODOLFO TERCERO s/ ABUSO SEXUAL ART. 119 1ER 

PÁRR..M.E. Penal n°148/2022.-

ref: solicitud de información.

Por disposición de la Dra. Wendy Adela Kassar, Vocal de la Excma Cámara 

Penal Conclusional de Apelaciones, Sala la, se ha dispuesto oficiar a Ud. a fin de 

solicitar remita a esta sala lo detallado a continuación:

1. Copia certificada de los actos administrativos de designación de los 

ciudadanos ALEJANDRO NOGUERA, DNI N°16.422.695 y de RODOLFO 

BURGOS TERCERO DNI N°20.308.624 -

2. Informe el lapso en el que se desempeñaron los nombrados en vuestro 

tribunal.

3. Informe si en el momento en que se desempeñaban los mismos, integraba 

una de las vocalías el Dr. Gabriel Casas.-

Atento al estado de la presente causa y encontrándose en juego los intereses 

superiores del niño, se solicita celeridad en el presente trámite puesto que del mismo 

depende la prosecución de estos autos.



FIRMADO DIGITALMENTE
Certificado Digital:

CN=VELIZ Analia Javiera. C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27291074877, Fecha:17/03/2023;

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán 

https://www. justucuman. gov. ar
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Causa: Burgos Rodolfo Tercero s/Abuso Sexual Art. 
119 1er Párrafo M.E nro. 148/2022- OFICIO 2081

San Miguel de Tucumán, Marzo 29 de 2023

Por recibido. Téngase Presente. Informe Secretaría como 
se pide.



dicha función ante este Tribunal Oral desde el 16/06/1994 
hasta 31/03/2000.

2- El Dr. Gabriel Eduardo Casas, se desempeñó como 
Juez de Cámara desde el día 15/03/94 hasta el día 
29/04/21.
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En ejercicio .de las facultades:estable
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N U  Efectuar las siguientes, designación*?
| .interinas 'en la dotación de personal del Tribunal Oral; en ! 

Criminal Federal de Tucumán, en cargos creados por la ;Resolu-i ■
lición N° 134 4/92 ,
d '' •' ' ■

OFICIAL MAYOR (Relator); a los señores ?,C POLEO TERCER;
I ||' BURGOS (D . N , I. N° 2 0.308.624 -clase 196 8-) y MARIANO_  GARO.i

64.674 -clase 1971-
Regístrese, hágase saber y archívese.-

f í ‘nf; ZAVALIA (D.N.I. N° 22.264.674 -clase 1971-)
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San Miguel de Tucumán, 28 de abril de 2021.
Resolución TOFT N° 10/21.

VISTO Y CONSIDERANDO:
La renuncia definitiva presentada por el 

Dr. Gabriel Eduardo Casas, al cargo de Juez 
de Cámara, a partir del dia 20 de abril de 
2021, en virtud de haberse acogido a los 
beneficios jubilatorios conforme Ley M°
24.018.

El Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
N° 275/2021, publicado en el Boletín Oficial 
de la República Argentina del día 28 de 
abril de 2021, mediante el cual se le acepta 
a partir del 20 de abril de 2021, la 
renuncia en el cargo de JUEZ DE CAMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE



SE RESUELVE;
I) - ACEPTAR a partir del día 29 de abril 

de 202:1, conformó fecha de publicación del 
Boletín Oficial, la renuncia definitiva 
presentada por ei DR. GABRIEL EDUARDO CASAS, 
DNI. 8.067.270, al cargo de JUEZ DE CAMARA 
DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE 
TUCOMAN, PROVINCIA DE TUCOMAN.

II) - HAGASE SABER.-



JUSTICIA

jecreto 275/2021

UCTO-2021-275-APN-PTE - Dase por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires. 27/04/2021

VISTO el Expediente N; EX-2021-22171587-APN-DGDYDSMJ. v 

CONSIDERANDO:

Oue ©l doctor Gabriel Eduatdo CASAS ha presentado su renuncia, a partii del 20 de abril ele 2021. a: cateto cié 
JUEZ DE CAMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE TUCUMÁN. PROVINCIA DE 
JUCUMÁN.

tosí piasente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 99. inciso 4 cte la CONSTITUCIÓN 
ICiONAL.

h ello.

1 I  PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

' ifóRETA:

' «TÍCUIO 1 Dase por aceptada, a partís ele! 20 do abril do 2021. la renuncia presentada por 9 cbcícti Gabii(?< 
: :j»'do CASAS (D.M.I. N: B 067.270) al ca-rp rio JUEZ DE CAMARA DI ¡ : RIBUNAL ORAL t N i < > ORtMIN • 

I f ^ A l  DE TI K ;|;MAN. LT )VIN( IA DL ti CUMÁN.

■̂¡CUlO 2C-: ;o:>n uciuese. puldiquese. de«9 a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
Vívese.

'i!:J:tZ - S ,  raaoAndié: Gai tero-M , . Ignacio Soda 

"ít-4/2021 N: 2.. 0P8-21 v ■:: 04.2021

"T'e publica te Fn tel'04 ?’
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